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REF: N° 110014003086-2020-01066-00 

 

EDIFICIO AUTOPISTA EL  DORADO P.H, a través de apoderada judicial, 

presentó demanda ejecutiva contra HUMBERTO SAMPER YUNDA, para que se 

librara mandamiento ejecutivo por las  obligaciones contenidas en el documento 

aportado como base de la ejecución.  

 

No obstante, se observa que el demandado no es el actual deudor quien debe 

soportar la ejecución presentada en su contra, pues revisada la certificación de 

deuda allegada con el libelo, se observa que la misma fue expedida a nombre de 

Martha Stella Ayala Sotelo, y no registra el nombre de Humberto Samper Yunda 

contra quien se impetró la demanda, por tanto, el demandado no tiene  obligación 

actual con quien invoca la acción ejecutiva, por ende, no se cumplen las 

exigencias consagradas en el artículo 422 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 48 de la Ley 675 de 2001, al no constituirse plena prueba en contra de la 

parte ejecutada. 

DECISIÓN 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil 

Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 68 Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 



 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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